
Número extraordinario. Miércoles 3 de Octubre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION VARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses............ 9,10

Por tres id...................... 4,90

>1 SCRierON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas del dia 10 de Marzo de 1885.

(Continuación).

Burgos. — 1885. — Se acordó de
clarar soldado á Lucilo Palomares 
Gredilla núm 65, que se pida certifi
cado de existencia en el Ejército ex 
presivo de la talla de Dionisio Gandía 
Saez nútn. 68, que cubran plaza Víctor 
Avila Ibafiez nüm. 69 y Ramón Cantón 
Saiz núm. 75, que se forme expediente 
de prófugo á Eustasio Barquín Revuel
ta núm. 76, que cubra plaza Juan Hor- 
niiz Conde núm 78, que se reclame 
calificado de existencia en el Ejército 
expresivo de la talla de Ambrosio Santa 
Maria núm. 80, que. cubra plaza Clau
dio Herrero Navas núm. 81, declarar 
soldado á Dámaso López Martínez nú
mero 85 que ingresó en Caja como útil 
condicional, que se reclame el certifi
cado de existencia |en el Ejército de 
Fabian Orliz Martínez, núm. 84, de
clarar exento á Eugenio Diez Miguel 
núm. 45 como herm n> desoldado, 
que cubran plaza Francisco Gon
zález Gutiérrez núm. 96, y Gregorio 
Prieto Rodríguez núm. 98, declarar 
soldado á Julio Senderos Palomares 
núm. 104, queso reclame certificado 
do existencia en el Ejército expresivo 
fie la talla de Valentín Gómez Carabias 
núm. 105, dec'arar soldados á Domin
en Santa Maria núm. 106 por haber 
desistido de su excepción, y á Melquía
des Vallejn Gil núm 107, que cubra 
plaza Eduardo Muñoz García núm. 111, 
fine se reclame certificado de existencia 
na el Ejército expresivo de la talla 
de Ignacio Santa María núm. 112 y 
de Francisco Mendez del Rio número 
**3, que cubra plaza Eduardo Ro
dríguez Portillera núm. 120, que se 
reclame certificado de existencia en 
pl Ejército expresivo de. la talla 
1,6 Indalecio Bastardó Rodríguez nú
mero 122, declarar soldado á Bonifacio 
Heoyo Gutiérrez núm. 124, que se re- 
^l'^me cei tificado de existencia en el 
jércilo expresivo de la talla de 

Marcos Peña Gómez núm. 151, que se I 
dirija oficio al Jefe del establecimiento | 
penal de Alcalá de Henares á fin de que 
se sirva poner á disposición de esta Cor- 
poraciontan pronto como cumpla su con
dena á Jorge Camarero Porras núm 154, 
que cubra plaza José de la Azuela Sal 
cedo núm. 14!, que se reclame certi
ficado do existencia en el Ejército de 
Juan Gutiérrez Alonso núm 142, de
clarar soldado á Casimiro Santa Maiia 
núm. 145 por haber renunciado á su 
excepción, que se participe al Jefe de 
la Caja de esta provincia el ingreso en 
la de Madrid de Juan Revilla Sancho 
núm. 147, que comparezca á ser reco
nocido Añádelo Martin núm. 148, que 
cubra plaza Agustín Zapatero Molinero 
núm. 158, que se pida certificado de 
existencia en el Ejército de Lucio Oje- 
da Alapuerca núm. 162, declarar sol
dados á Gregorio de la Hoya Martínez 
núm. 168, V á Julián Sanlillan Casado 
núm. 171, que comparezca á ser re
conocido Luis Diaz Calderón núm 178, 
que se reclame certificado de existen
cia en el Ejército de Guillermo Benito 
Santa Maria núm 187, que cubran pla
za como reclutas Pablo Ferrer A lienza 
núm. 189, Daniel Abad Urraca núme
ro 197 y Julián Diez Fernandez nú
mero 211, que se reclame certificado 
de existencia en el Ejército de Mariano 
Ralans Perez núm 191, de Eduardo 
Sleforl Martínez núm 212, y de Sabas 
Santa Maria núm. 227, que compa
rezca á ser tallado José Espinosa Cor
ral núm. 229, que cubra plaza corno 
recluta Maximiano Miguel Rodrigo nú
mero 248, que se reclame certificado 
de existencia en el Ejército de Luis Ca
mero Bergancha núm 250, que se co
munique al Jefe de la Caja de recluta 
de esta provincia y al Alcalde de esta 
Capital el ingrese en la de Logroño de 
Juüan García Villafaena núm. 204.

Mambrilla de Castrejon.—1885 — 
Se acordó declarar inútil á Francisco 
San Martin Oria núm. 1.

1882.—Juan Cristóbal Esteban, nú
mero 4: no habiendo comparecido en 
este dia á ser tallado en revisión, la 
Comisión acuerda que lo verifique.

Burgos.—1882,—Se acordó decla 

rar inútil á Antonio Rodrigue?. Velaz- 
quez núm. 55, sin la talla legal á Gre
gorio Aguado Mayoral núm. 57, que 
s<> oficie á la Comisión provincial de 
Falencia para que sea tallado en dicho 
punto Faustino Plasencia Vicente nú
mero 41, que se presenten á ser talla
dos en revisión Venancio Santa María 
núm. 92 y Anselmo González Becer- 
ril núm. 107, que continúen en la mis
ma situación Pedro López Conde, nú
mero 95 y Victor Avila Asenjo nú
mero 101, declarar sin la talla legal á 
Mariano García Lope?, núm 128, de
clarar exento como hermano de solda
do á Policarpo Chinchón Ortega nú 
mero 142, que sufra la observación en 
la cárcel de esta ciudad donde se halla 
Alejandro Gutierre?. Garrido núm. 145, 
que se presente á S“r reconocido en 
revisión Eladio López Adrián núm 164, 
y á ser tallados Teoíi'o Saez González 
núm. 195 y Pedro Casbillo Rodrigo 
núm. 198, y declarar sin talla á Mo
desto Panlagua Andrés núm. 214.

1881 —Hallándose enel Ejército José 
Villaiain Temiño, núm 52: la Comisión 
acuerda que se reclame el certificado, 
declarar exenlocomo hermano de solda
do á Isidoro Rubio Abad núm. 55, inúti
les á Ensebio García González núm 40 
y á Felipe Martínez Vecino núm 45, sin 
la talla legal á Leopardo Santa Maria 
núm. 85, que comparezca á ser reco
nocido en revisión Lorenzo Fuente Bar
rio núm. 150, declarar soldado á Il
defonso Diez Montero núm. 140 y que 
ingreso en Caja como rec'Uia disponi
ble excedente de cupo, que compa
rezcan á ser tallados en revisión Eusebio 
Gutiérrez Ruiz núm 160, Pedro García 
Espinosa núm. 171, Francisco Alvarez 
Rodrigue?, núm 205 y Venancio Oso- 
rio Diez núm 217, y á ser reconocidos 
Juan de la Torre Ríos núm. 187, Ga 
bino Rodrigo González núm 258, y 
Domingo Madrid Dia?. núm 255.

1880.—José Ruiz García, núm 12: 
habiendo resultado inútil en el recono 
cimiento practicado despues de con
cluida la observación en Caja, la Co
misión acuerda que se le dé de baja en 
activo y que ingrese en la reserva d< ] 
art. 87 de la ley, que comparezca á

ser reconocido en revisión Francisco 
Perez Villanueva núm 101, y que con
tinúen en la misma situación por haber 
resultado inútiles Pedro García Urrez 
núm, 118, Enrique Horligüela Moral 
núm. 150, y Mariano Antón Angel nú
mero 164.

Las Hormazas.—1885.—Venancio 
García Pedresa, núm 5: habiendo re
sultado útil en el reconocimiento prac
ticado despues de concluida la obser
vación en Caja, la Comisión acuerda 
declararle soldado definitivamente.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Manuel Hernando Al- 
vareda núm. 17 del reemplazo de este 
año por el cupo de esta ciudad, Pe
dro Izquierdo Barbero y Calixto Manso 
Angulo números 1 y 5 respectivamen
te por el cupo de Solarana también del 
reemplazo de este año, la Comisión 
acuerda que se expidan á favor de los 
mismos los correspondientes certifica
dos de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 10 de Marzo de 1885.= 
El Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 

dia 10 de Marzo de 1885.

Abierta á las seis de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. D. Gerónimo Chico, 
por indisposición del Sr. Vicepresidente 
D. Federico Martínez del Campo, y 
asistencia de los Sres. Caslrillo, Gon
zález Marrón y Arecbavala, se leyeron 
y aprobaron las actas de la ordinaria 
del 7 y extraordinarias del 8 y de boy

Diose cuenta de varios oficios del 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
manifestando que han interpuesto re
curso para ante el Ministerio de la Go
bernación, á saber:

Manuel González, padre del mozo 
Segundo núm. 16 del reemplazo de 
i 882 y sorteo de Salas de los Infantes, 
contra el fallo de esta Comisión en 
que se declaró exentos en revisión á 
los mozos números 10 y 12; Francisca 
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Causio Valdazo, paiire del píozo Vicente 
Cansío García núm. 6 del reemplazo de 
1882 y sorleo de Nava de Roa, contra 
el fallo de esta Superioridad en que se 
declaró exento en revisión al mozo nú
mero 3 Hilario Cerezo; Aniceto Gimé
nez, padre de Tomás Gimemz Pino 
núm. 15 del reemplazo de 1882 v sor
teo de Salas de los Infantes, contra el 
fallo de esta Corporación que declaró 
exceptuados en revisión á los mozos 
números 10 y 12 del mismo cupo y 
reemplazo; Marcos Ruiz de Temiño, en 
representación de Prudencio Rojo mozo 
del reemplazo de 1881 y sorleo de Bo
bada de Roa, contra el fallo de esta 
Comisión que le d-claró soldado en re
visión; Valentín Martin Perez, padre de 
Niceto Martin Hernaez núm. 19 del re
emplazo de 1882 y sorteo de Valle de 
Valdelaguna, contra el fallo de esta 
Superioridad en que declaró exceptua
do del servicio en revisión al núm. 1 
Manuel de la Huya del mismo cupo y 
reemplazo; Primitivo Gonzabz Rodrí
guez, padre de Eustaquio núm. 1 del 
reemplazo del año actual y sorteo de 
Hinestrosa, contra el fallo de la Co
misión en que le declaró soldado; y 
Felipe Hierro Icedo, en representación 
del mozo Julián González Icedo, ads 
Grito al sorteo de Villasidro para el 
reemplazo de 1882, contra el fallo 
de la Comisión en que declaró ex 
cepluado del servicio activo al m< zo 
Luis Martínez Escalante núm 1 <hl 
mismo reemplazo del sorleo de Vifia- 
quirán de la Puebla: y so acordó que 
se informe con referencia á lo que re
sulte de los acuerdos expresados, con 
remisión de copia certificada de los 
mismos, acompañando además los do
cumentos referentes á ellos.

Se acorrió que se dé cuenta á la Di
putación en su próxima reunión ordi
nario de una Real orden sobre el esta
blecimiento en las Capitales de pro
vincia de las Cajas especiales de fondos 
de primera enseñanza.

A virtud de comunicación del Al
calde de Medina de Pomar, se acorrió 
que el Arquitecto provincial pase á 
aquella localidad con el fin de recono
cer el local que ocupa el fielato.

Diose lectura riel oficio rb l Sr Go
bernador remitiendo adjuntas las tres 
comunicaciones de la Dirección general 
de Administración local en que parti
cipa haberse anunciado en la Gaceta 
del dia 4 de Marzo la subasta de las 
obras del trozo 2 0 de la carretera de 
Aranda de Duero á Pinilla de los Bar
ruecos, en la del 5 la de las obras de 
la sección 1 .* de la ríe Aranda de Duero 
á Torresandino, y en la del dia 6 la de 
las del trozo 5° de la de Salas al limite 
de la provincia de Soria; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se unan 
al expediente de su razón.

Se acordó que quede para la sesión 
próxima el oficio del Director del Co
legio de sordo-mudos solicitando ficen 
cía para ausentarse, por espacio de 
nueve dias á contar desde el 17 de 
Marzo.

Diose leclura de! oficio en que el 
Director de carreteras provinciales 

participa que en el dia 7 del corriente 
había salido de Belorado, donda reside, 
el sobrestante D. Genaro Leiva, para 
hacer la visita á las carreteras que le 
están encomendadas; y se acordó que 
pase al negociado de carreteras á los 
efectos oportunos.

Ignal resolución se adoptó respecto 
de otra comunicación en que el mi<mo 
Director participa que el indicado fun
cionario regresó al punto de su residen
cia en el siguiente dia 8.

Se acordó que cubra plaza Manuel 
Gómez y Martínez, quinto núm. 13 del 
sorleo de Espinosa de los Monteros del 
reemplazo de 1882, que quede sin 
efecto el expediente de apremio admi
nistrativo que se haya seguido por el 
Ayuntamiento contra el padre del ci
tado mozo, y que se dé de baja á Fran
cisco Sauz Maza Laso, núm. 23 del 
mismo sorteo, cnmo excedente de cupo.

A virtud de consulta dirigida al Sr. 
Gobernador por el Alcalde de. Nava de 
Roa, acerca de los Concejales que 
deben cesar en la próxima renovación 
general de los Ayuntamientos, se acor
dó informar que procede que el Ayun
tamiento verifique un sorteo para 
determinar los Concejales que deben 
cesar en la próxima renovación y de 
los que deben continuar en el desem
peño de sus cargos, siendo estos la 
mitad del total que corresponda al 
distrito con arreglo al artículo 35 de la 
ley municipal.

Se acontó que pasara en ponencia 
al Sr. González Marrón el expediente, 
que el Sr. Gobernador ha remitirlo 
nuevamente á informe, instruirlo á ins
tancia de Doña Juliana Manso, viuda, 
vecina de Santa María del Campo, 
sobre que se destruya una plantación 
de árboles y se haga una estacada en 
el rio Arlanzon en jurisdicción de 
aquella villa.

Se acordó informar favorablemente 
sobre una instancia dirigida al Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
por Ladislao Porres, padre de Nicéfr ro 
Porres Sancha quinto núm. 9 del 
sorteo de Vjilamayor de los Montes y 1 
reemplazo de 1882, pidiendo la sus
pensión de embarque para Ultramar 
de su citado hijo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 10 de Marzo de 1883.= 
El Vicepresidente interino, Gerónimo 
Chico.=EI Secreta rio, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria de

quintas del dia 14 de Mario de 1883. :

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Gerónimo 
Chico, por indisposición del Sr. Vice
presidente D. Federico Martínez del 
Campo, y asistencia de los Sres. Cas- 
trillo, González Marrón, y Arechavala, 
se paso á resolver las incidencias de 
quintas siguientes:

Salas de los Infantes — 1883. — 
Cefeiino Herrera Ballesteros, núm. 4: I 
la Comisión le declara soldado por no 
asistirle la excepción alegada.

Castrillo del Val.—1883.—Valentín 
Saez Romo, núm. 1: la Comisión le 
declara exento como comprendido en 
el art. 92 de la ley, que se le dé de 
baja en activo y alta al núm. 7 de Sal- 
güero Florentin Lozano Gallo.

1882 —Clemente García Gómez, 
núm. 2: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre impedido y pobre.

Burgos —1885 —La Comisión de
clara pendientes de comparecencia á 
Felipe Rico de la Morena núm. 165 y 
á Gregorio de la Hoya Martínez nú
mero 168, exento como corto de talla 
á José Espinosa Corral núm. 229.

A randa de Duero.—1881.—Máximo 
Cilleruelo Perez, núm. 2: la Comisión 
le declara exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre, que sea baja en 
activo y alta el núm 28 Tomás Moline
ro Mateo.

Cardeñagimeno. — 1882. — Luis 
Andrés Monedero, núm. 6: habiendo 
resultado útil despues de la observación 
en Caja, la Comisión acuerda declararle 
soldado definitivamente y que se dé 
de baja al núm 4 de Castrillo del Val 
Bruno Villanueva Santa Maria

Cardeñadijo. — 1882.—Julián Arri
bas, Fuentes, núm. 1: la Comisión 
acuerda que comparezca á ser tallado.

Cabía.— 1883. — Lucas Escudero 
Riveras, núm. 2: la Comisión le declara 
pendiente de justificación como hijo de 
padre sexagenario y pobre, soldado 
definitivamente á Angel Corlezon nú
mero 5, y acuerda desestimar la ex
cepción de hijo único de padre impedido 
y pobre alegada por Toribio Domingo 
Blanco núm. 4.

Sarracín. —1883,—Victor Peña Pa
lacios, núm. 1: la Comisión le declara 
exento como inútil, que se le dé de baja 
y alta en activo al núm. 2 Casto An
tón Moreno.

1882. — Ignacio Peña Santa Cruz, 
núm. 1: la Comisión le declara exento 
como inútil.

Las Quin lanillas —1885. — Anselmo 
Pardo Santos, núm. 4: la Comisión le 
declara soldado por no asistirle la 
excepción alegada, pendiente de justi
ficar la existencia de un hermano en el 
Ejército á Agapito Santos Tajadura 
núm. 5, y exento como hijo de viuda 
pobre á Felipe Tajadura Velasco n.° 6.

Arcos ■— 1885. — Dionisio Ibañez 
Ibañez, núm. 5: la Comisión le declara 
exento como hijo único de viuda pobre.

1881. — Victoriano Gómez Pino, 
núm 6: la Comisión le declara exento 
como corto de talla.

Vidayerno Morquillas. — 1883. — 
Juan Izquierdo Perez, núm 2: la Co
misión le declara pendiente del certi
ficado de su existencia como voluntario 
con expresión de la talla, exento como 
hermano de soldado á Aquilino Izquier
do García núm. 4, y soldado por no 
asistirle la excepción alegada á José 
Arnaiz Castilla núm. 5.

Cueva de Juarros.—1885.—Narciso 
Arce Arribas, núm. 2: la Comisión 
acuerda que ingrese como soldado útil 
condicional, y declarar exento como 
hijo de padre impedido y pobre á Eleu- 
terio Miguel Saez núm. 4.

Cardeñuela Riopico. —1883,—Euse- 
bio Bravo Diez, núm. 2: la Comisión 
le declara exento como hijo de viuda 
pobre, que se le dé de baja y alta á 
Benito Ruiz Saez núm. 3.

Fresneña. — 1880,—Adrián Corral 
Alonso, núm. 3: la Comisión le declara 
exento como inútil.

Santa Cruz de Juarros.— 1883 — 
Julián Nieto Pineda, núm. 4: la Co
misión acuerda que comparezca nue- 
vamente á ser reconocido, declarar 
exento como comprendido en el art. 92 
de la ley á Eduardo Gentil Lázaro nú
mero 6, que se le dé de baja en el 
Ejército activo, y alta al núm. 7 Roque 
Puerta Cubillo.

1882 —Hilario García Román nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
como inútil.

Pinilla de los Barruecos. —1880.-— 
Felipe Barrio Rey, núm 5: la Comisión 
acuerda que ingrese en Caja como sol
dado útil condicional.

Revillarruz —1883.—Esléban Alon
so Alvarez núm. 2: la Comisión le de
clara exento como comprendido en el 
art 92 de la ley, asi como á Rafael 
Alvarez Araus núm. 3.

1881.— Dionisio Palacios Alvarez 
núm. 5: la Comisión le declara exento 
como inútil y que el Ayuntamiento re
vise la excepción legal que tenia otor
gada .

1880 —La Comisión acuerda que el 
Av untamiento revise las excepciones 
legales que tenían otorgadas Anastasio 
Mariscal Martimz núm. 2 y Eugenio 
Lara Santa Cruz núm. 5.

Quintanadueñas —1883,—Luis Ma
yoral Pardo núm. 5: la Comisión acuer
da que cubra plaza como religioso 
profeso.

1882 —Ecequiel Alonso García, nú
mero 9: la Comisión acuerda que com
parezca á ser tallado en revisión.

1880. — Francisco Alonso Alonso, 
núm. 1: la Comisión le declara soldado 
por no asistirle la excepción alegada, 
que se le dé de alta en el Ejército ac
tivo y baja al núm. 4 Lucas Alonso 
Bernal.

Rioseras. —1883 —Lorenzo Bernal 
Fernandez, núm. 2: la Comisión ledo- 
clara pendiente de justificación como 
religioso profeso.

Ibeas de Juarros. —1882,—Julián 
García Palacios núm. 2: la Comisión le 
declara exento como inútil.

1880 —La Comisión declara exen
tos como comprendidos en el art. 92 
de la ley á Bernardo García núm. 5 y 
á Tomas Vallejo núm. 6, como corlo 
de talla á Juan Medel núm. 7, como 
hijo de padre sexagenario y pobre á 
Saturnino Colina núm. 8.

Villavieja. —1885,— Francisco de 
la Peña Tajadura, núm. 2: la Comisión 
le declara exento como comprendido 
en el art. 92 de la ley, y soldado por 
no asistirle la excepción alegada á Flo
rencio Vivar Miguel núm 5.

Galarde.—1882. — Benito Peña Ur- 
gaña, núm 2: la Comisión acuerda que 
continúe comprendido en el art. 87 de 
la ley.

Los Tremellos. —1883. — Crisanto
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Extracto de la sesión extraordinaria 
del dia 15 de Marzo de 1885.
Abierta á las once de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D.Gerónimo 
Chico, por enfermedad del Sr. D. Fe
derico Martínez del Campo, y asistencia 
de los Sres. Castrillo, Eranueva, Gon
zález Marrón, y Arechavala, se pasó á 
resolver las reclamaciones sobre inclu
siones y exclusiones en las listas elec
torales para Concejales, en los léi minos 
siguientes:

Extracto de la sesión ordinaria del dia

14 de Marzo de 1885.

Abierta á las seis y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Gerónimo Chico, por enfermedad del 
Sr. Martínez del Campo, y asistencia

tencia de un hermano en el Ejército. < 
Habiendo redimido su suerte á me- i 

tAlico el mozo Valeriano Iglesias Peri- i 
vañez, núm. 2 del reemplazo de este 
año por el cupo de La Aguilera, la 
Comisión acuerda que se le provea del 
correspondiente certificado de libertad.

La Comisión acuerda admilir interi
namente la sustitución de Maleo Ru 
perez Rosales, soldado del Batallón 
reserva de Miranda de Ebro, para cu
brir la plaza de Pedro de la Peña y 
Cantón, núm. 156 del reemplazo de 
este año por el cupo de esta ciudad, 
destinado por suerte á servir en el 
Ejército de Ultramar, por reunir las 
condiciones prescritas por el art. 185 
de la ley de reemplazos vigente.

Visto un oficio de la Fiscalia militar 
de esta plaza rogando á la Corporación 
se sirva facilitarle un certificado en que 
conste si en el caso de que los intere
sados del mozo Donato Guijarro Palo
mino reclamasen en la forma que de
le, mina la ley al mozo Tomás P«lomi 
no, núm. 5 del reemplazo de 1882 y 
cupo de Fuentelisendro, existirán pro 
habilidades de que este sea declarado 
soldado y se dé en su virtud de baja 
como excedente de cupo al expresado 
Donato, se acordó que se expi la y re
mita dicho certificado con referencia á 
lo que resulte de los antecedentes de su 
razón.

Se acordó informar al Exorno. Sr. 
Capitán General de este distrito en 
sentido favorable á la pretensión de 
Aquilino López González, núm. 5 del 
reemplazo de 1882 por el cupo de Neila 
de que se suspenda su embarque para 
Ultramar, así como respecto de Pedro 
Hiirtigflela Arroyo, núm. 6 del reem 
plazo de 1882 por el cupo de Nebreda.

Se acordó señalar el dia 17 del ac
tual para el ingreso en Caja de Simeón 
Fernandez IJernaltes, núm. 10 del re
emplazo de 1881 por Los Ralbases, y 
resolución del expediente de prófugo.

Dada cuenta del expediente de com
petencia mandado formar á los Apun
tamientos de esta Capital y Covarrubias 
sobre preferente derecho á la inclusión 
en sus respectivos Ayuntamientos para 
el reemplazo actual del mozo Zacarías 
González Juarros, y resultando que el 
primero acordó en sesión de 17 de 
Enero último excluir de su alistamiento 
al referido mozo por considerar que 

1 correspondía con mejor derecho al se
gundo, la Comisión acuerda dejar sin 
efecto la orden de 5 del actual de que 
se promoviera dicha competencia.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la s seis de la tarde.

Burgos 14 de Marzo de 1885. = E1 
Vicepresidente accidental, Gerónimo 
Chico. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

de los Sres. Castrillo, González Mar- 
ron, Eranueva, y Arechavala, se leye
ron y aprobaron las actas de las se
siones ordinaria y extraordinaria de 10 i 
del actual.

Diose cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador, fechada en 12 del ac
tual, trascribiendo la órden de la Di- , 
reccion general de Administración local 
en que se dispone que se remita la 
certificación, que debió acompañar al 
presupuesto adicional del presente ejer
cicio, del Depositario de fondos pro
vinciales, modelo núm. 9, para com
probar si la diferencia que se pasa como 
crédito al arl. l.° capítulo 1 0 sección 
5." ríe dicho presupuesto es la que re
sulta del expresado documento; y se 
acordó que se cumpla dicha órden á la 
mayor brevedad posible.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Excmo 
Sr. Ministro de la Gobernación en que 

I ha sido desestimada la sdicilu I eleva
da | or esta Corporación con el objeto 
de que se rebajase un hombre del cupo 
señalado á la provincia para el reem- [ 
plazo de este año con el objeto de sub
sanar un error que se cometió.

Se acordó que pase á Contaduría á 
los efectos oportunos el estado que re- ¡ 
mile el Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia de las relaciones de las 
cuotas que cada distrito municipal de ¡ 
esta provincia satisface al Tesoro en el 
corriente año económico por contribu
ciones directas y por el impuesto de 
consumos.

Se acordó que. se dé cuenta á la Di
putación en su p'óxima reunión ordi
naria de la instancia que dirige á la

Ciudad, sobre cesión del contrato del 
racionado del Colegio de sordo mudos 
y de ciegos.

A virtud de informe del Director de 
la Imprenta provincial, se acordó sig- I 
n ¡Picar al del Instituto la imposibilidad 
de hacer en la Imprenta provincia) la 
tirada que pretende de la Memoria del 
último curso académico.

Se acordó que pase al Negociado de , 
construcciones civiles un oficio del Ar- , 
quiteclo provincial dando conocimiento | 
de. que en este dia ha regresado del 
pueblo de Espinosa del Camino de 
practicar un servicio referente á aquel 
municipio.

A virtud de una comunicación del 
Alcalde de Covarrubias se. acordó de
jar sin efecto la órden de la formación 
del expediente de competencia entre 
dicho pueblo y el de Burgos sobre pre
ferente derecho al alistamiento del 
mozo Zacarías González Juarros.

La Comisión quedó enterada de una 
carta impresa que dirige á la Diputa
ción provincial D. Nicanor de Olmos 
desde Madrid, invitándola á que se 
suscriba á la obra de Hospitales civiles 
y militares escrita por D. Eduardo de

i Labraig.
Examinado el presupuesto adicional 

formado por el Ayuntamiento de Bur
gos al ordinario de 1882 85 de gastos 
carcelario.s del partido judicial de esta 

i ciudad, cuyos gastos importantes 44822 

Martin Vallejo, núm. 1: la Comisión le 
¿..clara exento como hijo de padre im- 
nedido y pobre, así como á Donato 
(jarcia Alonso núm. 2 y Felix Martínez 
Martínez núm. 5.

Villorove —1885,—Guillermo Ru 
(¡¡o Pineda núm. 5: la Comisión le 
declara exento como hijo de padre im
pedido y pobre.

1882, —Ramón Arceredillo Pineda, 
núm. 2: la Comisión acuerda dejar sin 
efecto la revisión hecha por el Ayun
tamiento respecto de la excepción legal 
que tenia otorgada este mozo.

1881. —Manuel Pascual Pino, n.° 4:
|aComisión le declara exento como hijo 
de padre impedido y pobre, y soldado 
por haber cesado la excepción que te
nia otorgada Ramón Mena Mala nú
mero 5.

Arauzo de Salce. —1885. — Antonio 
Peñaranda Coruña núm. 5: habiendo 
resultado útil y con talla legal, la Co
misión acuerda declararle soldado y 
que ingrese en el Ejército activo.

1881 —Felix Arauzo Martínez nú
mero 5: la Comisión le declara exento 
como inútil.

Palazuelos de la Sierra. —1885 — 
Prudencio Benito Echevarría, núm. 2: 
la Comisión le declara excluido como 
corto de talla.

Vilviestre de Muñó.—1881 —Brau- i 
lio Gómez Sánchez, núm. 1: la Comí- i 
sion le declara exento como hijo de i 
padre impedido y pobre.

Villayuda ó la Venlilla —1885 — 
Santos Ortega Ruiz, núm I: la Comí- ¡ 
sien le declara exento como inútil.

1882 — Francisco Miguel Lázaro, I 
núm. 1: la Comisión le declara exento 
como corlo de talla, así como á Sanda
lio Arnaiz San Martin núm. 2 del reem- i 
plazo de 1881.

Caslromorca.—1882 —Aniceto Pe
rez Corral, núm 5: habiendo resultado 
útil, la Comisión le declara soldado 
definitivamente.

Villalvilla junto á Burgos.—1881.— 
Esléban P,<mpl¡ega Mayoral, núm. 4: 
laComision le declara exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre..

Barbadillo del Pez —1885. — Felipe 
Peralta y Peralta, núm. 2: la Comisión 
acuerda prevenir al Ayuntamiento que 
le forme el oportuno expediente de 
prófugo, asi como á Ti burcio Aleson 
Peralta núm. 5.

Modubar de la Emparedada. —1881. 
Salmio Miguel Cañizar, núm 1: la 
Comisión le declara exento como 
hermano de soldado.

Neila. — 1885. — Estanislao Neila 
López, núm. 2: la Comisión le declara 
pendiente de comparecencia, así como 
á Leandro Neila García, número 5 de
1880.

Hornillos del Camino.— 1881.— 
Saturnino Ordoflez Puente núm. 1: la 
Comisión le declara soldado recluta 
disponible excedente de cupo.

Susinos. -1881. — Hermogenes Cal
zada Perez, núm. 5: la Comisión le 
declara exento como corlo de talla.

Canipolara.—1882 —Dámaso Mar
cos Rojo, núm. 2: la Comisión le de
clara pendiente del certificado de exis-

pesetas 10 céntimos se cubren con una 
existencia que resultó en Caja al cer
rarse definitivamente el ejercicio ante
rior de 1881-82, la Comisión acuerda 
informar favorablemente á la preten
sión.

Se acordó conceder al Sr. Director 
del Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de. esta Capital la licencia que tiene 
solicitada, quedando encargado de la 
Dirección durante su ausencia el Sr. 
Diputado Inspector D. Eduardo Méndez 
Ibaflez.

Se acordó que tenga efecto la recep
ción definitiva del trozo 1.° de la car
retera de Aran la de Duero á Pinilla de 
los Barruecos, nombran lose á los Sres. 
Diputados I). Andrés Aldea y D. Ale
jandro Berdugo para que asistan á dicho 
acto en representación de la Provincia.

Examinado el expediente instruido á 
instancia de D. Antonio Hnrligüela, 
vecino de Vjilalva d.e Duero, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de aquella 
villa en que desestimó la exclusión de 
las listas electorales para Concejales de 
Doroteo Viñas Langa, Luis Rubio Mo
reno y Mauricio Horlinüela, se acordó 
revocar la resolución apelada del Ayun
tamiento y excluir á los tres sugetos 
mencionados de las listas electorales 
de Villalva de Duero para las eleccio
nes lie Concejales.

Se acordó pedir varios antecedentes 
para resolver la apelación interpuesta 
por Benito Tigero. Julián Sauz, Casiano 
ligero, Mariano Escudero y Felipe Vi- 

i yuela contra el acuerdo del Ayunta
miento de Buhada de Roa en que ha 
sido desestimada la petición de que se 
les incluyera en las listas electorales 

misma D Blas Santos, vecino de esta para la elección de Concejales en aquel 
‘ ‘ | distrito municipal, asi como sobre la 

apelación interpuesta por Gregorio Ro
mera Ballesteros contra el acuerdo del 
Ayuntamiento del mismo distrito que 
desestimó la inc'usion en las listas de 
Francisco Romera Olmedillo, Victoria
no Sanz y Ambrosio de la Fuente Ar- 
ranz bajo el fundamento de que no son 
contribuyentes.

Se acordó reclamar á las diferentes 
dependencias de la Diputación varios 
antecedentes que han de figurar en la 
Memoria que debe presentarse á la Di
putación en la reunión ordinaria que ha 
de inaugurarse el dia 1.' de Abril 
próximo.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las siete y media de la tarde.

Burgos 14 de Marzo de 1885.=EI 
Vicepresidente interino, Gerónimo Chi
co.=El Secretario, Antonio Azpiroz.



Se acordó que se amplié la certifi
cación que ha presentado Ildefonso 
Barquín López para resolver su recla
mación sobre exclusión de las listas 
electorales por el Ayuntamiento de 
Villadiego.

Se acordó desestimar el recurso 
interpuesto por Ramón Calderón del 
Hoyo, vecino de Villadiego, contra el 
acuerdo de aquella villa que desestimó 
la exclusión solicitada por el mismo de 
Miguel Casado Carrion, así como el 
interpuesto contra el fallo del mismo 
Ayunlamienlo en que se desestimó la 
exclusión de Gregorio Calvo Riva.

Dada cuanta del recurso entablado 
por el citado Sr Calderón contra el 
acuerdo del Ayunlamienlo que desesti
mó la exclusión de Victorino Martin, 
la Comisión acuerda estimar la ape
lación.

A virtud de reclamación del mismo 
D. Ramón Calderón, se acontó decla
rar excluido ó Teófilo de la Cuesta.

Se acordó confirmar el acuerdo ape
lado en que se desestima la exclusión 
de Calixto Martínez Puente por estar 
justificado que es contribuyente por 
territorial en Vil Jagutierrez desde hace 
mas de un año.

Se acordó revocar el acuerdo on que 
se desestimó la exclusión de Fernando 
Escudera por no haberse justificado que 
sea contribuyente con un año de an
telación.

Se acordó asi bien revocar el fallo 
apelado en que el Ayuntamiento des
estimó la exclusión de Juan Martin 
Monreal por no haberse acreditado que 
sea contribuyente con un año de ante
lación, asi como el acuerdo de exclu
sión de Bernardo Martínez Locas.

También se acordó declarar excluido 
á D. Andrés Garmenriia liámila, Regis
trador de la propiedad de aquel par
tido, por no llevar dos años de residen
cia en el distrito.

Se acordó asi bien revocar el fallo 
del Ayunlamienlo que desestimó la 
exclusión de Mariano Diez Arribas, por 
no haberse acreditado que este tenga 
un titulo profesional, como supone la 
corporación municipal.

Así bien se acordó revocar el fallo 
apelado del Ayuntamiento que deses
timó la inclusión de Juan Teran Mar
cos por haberse acreditado que este es 
empleado público y que se le incluya 
por tanto en las listas.

Se acordó declarar excluidos á Ma
riano Vecino González y á Santiago 
Fernandez Miguel.

Se acordó revocar el fallo apelado ' 
del Ayuntamiento en que se desestimó 
la inclusión de Mauricio Martin Ruiz, 
asi como respecto de Antonio Ayala 
Pascual, de Dimas del Rio Hierro, 
Mariano Rodríguez, Venancio Fuente 
Marlin, Simón Cartón González, Ru
perto Prado Sancho, Cirilo Perez Arce, 
Eloy Cabello Rodríguez, Francisco Gon
zález Marlin, Marcelo Corral, Rafael 
Mediavilla Gutiérrez, Matias García 
González, Marcelino González del Ol
mo,Faustino de la Hera, y la exclusión 
Miguel Fernandez López.

Examinada la apelación que ha en

tablado Anselmo Fernandez Medina, ■ 
vecino de Palacios de la Sierra, contra : 
la resolución dictada por el Ayunta- ■ 
miento de la misma, por la que se des- i 
estimó la reclamación hecha por el ¡ 
recurrente Hernández de que se ex
cluyese de las listas electores de aquel 
distrito á Manuel Ruiz Sebastian y á 
Simplicio Ruiz Llórente, y que se in
cluyera en ellas á Julián Castrülo y

- I
Antonio Hernández, la Comisión acuer- ; 
da desestimar la apelación interpuesta.

Se acordó declarar incluidos en las 
listas electorales de Villalva de Duero j 
á Eleuterio riel Cura Mañero, Tomás ' 
Hervís Carrasco, Hilario Casado y 
Casado y á Modesto Villa Simón.

La Comisión acuerda desestimar la 
apelación interpuesta por Celedonio . 
Minguez Miiiuel alzándose contra los 
acuerdos dictados por el Ayuntamiento ¡ 
de Villamedianilla en que se desesli- . 
marón sus reclamaciones de que se le ¡ 
incluyera en las lisias electorales de I 
aquel distrito para la elección de Con
cejales, asi como á Francisco de los 
Mozos, y de que se excluyera de las 
mismas á Mariano Guerra, Atanasio 
Esteban, Cirilo Martínez, José Escri
bano, Canuto de los Mozos y Gregorio 
Palacios.

Examinada la reclamación hecha al I 
Ayunlamienlo de Quintanar de la Sier
ra con fecha 11 de Febrero último por 
Antonio Hernández Cobaleda solicitan- í 
do su inclusión en las listas electorales 
ile aquel distrito municipal para la 
elección de Conjales, cuya pretensión 
fué desestimada por el Ayunlamienlo, 
y no habiendo apelado el interesado del 
expresado fallo, la Comisión acordó no 
haber logará conocer de él.

Así bien fueron examinadas las re
clamaciones hechas en la misma fecha 
de 11 de Febrero al Ayuntamiento del 
mismo distiilo por los vecinos electores 
D. Florencio Hernando y D. Santos 
Medrano en solicitud de que fuesen 
eliminados de las expresadas listas D. 
Eugenio Ucero Medel por no llevar 
dos años de vecindad con casa abierta 
é ignorar los reclamantes si venia pa- i 
gando cuotas de contribución, y D. 
Manuel Medel Santa Maria, D. Remar- | 
do Mediavilla Aparicio, 0. Domingo 
Ibañez y D. Manuel Pablo por ignorar I 
los reclamantes si venían ó no pagando 
alguna cuota de contribución, y la Co
misión acuerda revocar el fallo apelado I 
en lo relativo á Eugenio Ucero Medel 
y declararle en su consecuencia exclui
dos. y confirmar dicho fallo en cuanto 
por él se declaran bien incluidos en 
las listas los repetidos Manuel Medel, 
Bernardo Mediavilla y Domingo Ibañez.

También ha examinado las recla
maciones hechas ante el Ayunlamienlo 
de dicho distrito con fecha 15 de Fe
brero último por los vecinos y electo
res Saturnino (llalla y Sinforoso Pablo 
en solicitud de que se incluyera en las 
listas electorales a Justo Antolin, Pe
dro Pablo Perez, Simón Gordo y San- ¡ 
liago Olalla, y la Comisión acuerda | 
confirmar el fallo del Ayuntamiento y 1 
desestimar el recurso de que queda 
hecha referencia. i

Con lo que se levantó la sesión siendo 
la una de la tarde.

Burgos 15 de Marzo de 1883.—El 
Vicepresidente interino, Gerónimo Chi
co. = E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria de 
quintas del dia 16 de Marzo de 1883.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Gerónimo 
Chico, por enfermedad del Sr. D. Fe
derico Martínez del Campo, y asistencia 
de los Sres. Castrillo, Eranueva y 
Arechavala, se pasó á resolver los 
casos de quintas siguientes:

Santa María Tajadura.— 1883. — 
Bernabé García Martínez, núm. 1: la 
Comisión acuerda que cubra plaza co
mo voluntario.

Arroya!. — 1883. — Serafín Perez 
Velasco, núm. 3: la Comisión acuerda 
que cubra plaza como religioso.

1881. — José Pardo Martínez, nú
mero 1: la Comisión le declara pen
diente del certificado de existencia de 
su hermano en el Ejército.

Quinlanaortuño. —1883.— Faustino 
Arraya Gutiérrez, núm. 1: la Comisión 
acuerda que cubra plaza como volun
tario.

Urones. —1885.—Felipe Ibeas Pe
rez, núm. 1: la Comisión le declara 
exento como hermano de soldado.

Renuncio — 1883. — Juan Martin 
Santos, núm. 2: habiendo resultado 
útil en el reconocimiento practicado 
en este dia despues de la observación, 
la Comisión le declara soldado defini
tivamente.

Rubena—1883 —Cesáreo Castilla, 
núm. 3: la Comisión le declara exento 
como hermano de soldado, y acuerda 
que cubra plaza como religioso Marce
lino Perez Arnaiz núm. 4.

1880. — \ntonio Castilla Ortega, nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
como inútil.

Huérmeces. —1883.—Juan Sedaño 
Calle, núm. 1: la Comisión acuerda que 
comparezca á reconocimiento.

1881. —Pablo Crespo Díaz, núm. 5: 
la Comisión le declara soldado recluta 
disponible por haber desaparecido la 
excepción que tenia otorgada.

1880. — Agapito Diez Ubierna, nú 
mero I: la Comisión le declara exento 
como inútil y que se le dé de baja.

Celada del Camino —1883 —Lo
renzo García Villanueva, núm. 2: la 
Comisión le declara pendiente del cer
tificado de existencia de un hermano 
en el Ejército.

Rojas.—1883.—Lino Alonso Gar
cía, núm 1: la Comisión le declara 
soldado definitivamente por haber re
sultado útil

Buniel — 1883 — Trifon Vecino 
García, núm 1: la Comisión le. declara 
exento como hijo de viuda pobre.

188!.—Agustín Puente Iglesias, nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
también como hijo de viuda pobre, y 
soldado á Meliton Rodríguez Alvillos 
núm. 3.

1880,—Aniceto Romo Melgosa, nú
mero 2: la Comisión le declara solda- 

\ do por oo haber apelado del fallo del 
i Ayuntamiento, que sea alta en el Ejér

cito activo y que se dé de baja al 
núm. 4 Juan Martínez y Martínez.

Quinlanarraya. — 1882,—A virtud 
do instancia presentada por Nicasio 
Dueñas Serrano, quinto núm. 2, se 
acordó que comparezca ante esta 
Superioridad Julián García Bernardo 
núm. 1, y prevenir al Ayuntamiento 
que remita ultimado el expediente de 
prófugo que se mandó instruir contra 
el citado Julián.

Aguilar de Bureba.—1883,—JUan 
Delgado Fuente, núm. 3: la Comisión 
le declara soldado definitivamente por 
haber resultado útil.

Busto de Bureba. —1882,—Eduardo 
Fernandez Espinosa, núm. 3: la Comi
sión le declara también soldado defini- 
tivamente por haber resultado útil.

1883. —Vicente Busto Herrnosilla, 
núm. 4: la Comisión acuerda que in
grese en Caja como sustituto de déci
mas por Grisalefia.

Estepar. —1881. — Julián González 
Bustamante, núm 5: la Comisión 
acuerda que se le forme expediente 
de prófugo.

1880 —Pedro Pozas Frias, núm. 3: 
la Comisión le declara exento como 
inútil.

Huérmeces.— 1885 — Julián Diaz 
Ubierna, núm. 5: la Comisión le de
clara soldado definitivamente por haber 
resultado útil y con talla.

Santivafif-z Zarzaguda. — 1885 — 
Mariano Perez Alvarez, núm. 1: la Co
misión fe declara exento como com
prendido en el art. 92 de la ley, y á 
Tiburcio González Vals, núm 2, como 
hermano de soldado, y acuerda que 
cubra plaza como novicio Pedro Miñnn 
Ortega núm. 8, y como religioso pro
feso Narciso Iglesias García núm. 11.

1881.—Benito Herrera Alvarez, nú
mero 5: la Comisión le declara exente- 
corno corto de talla, y como hermano 
de soldado á Santiago Alvarez García 
núm. 6.

Robredo Temiño.—1881.—Pío Gar
cía Diez, núm. 7: la Comisión le de
clara exento como corto de talla.

1880. —Segundo Diez y Diez, nú
mero 5: la Comisión le declara exento 
como inútil.

Redecilla del Camino—1880 —Do
roteo García Gómez, núm. 1: la Comi
sión le declara exento como inútil.

1883 —Elias Perez Riaño, núm. 2: 
la Comisión le declara también exento 
como iuúlil y que se le dé de baja, 
siendo alta el número 4 Carlos Solo 
Murido.

Monasterio de Rodilla. —1885 — 
También declara exento como inútil á 
Francisco Marina Fernandez núm. 4, 
que se le dé de baja, y alta al núm. 6 
Mariano Tapuera Quintana.

Barrios de Colina —1883.—Angel 
Izquierdo Ruiz, núm. I: la Comisión le 
declara exento como hermano de sol
dado, que se le dé de baja, y alta en 
activo á Roque Izquierdo Ruiz núm. 5.

<Se continuaráJ

Imprenta de la Diputación provincial.


